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BASES 

Convocatoria para la selección de alumn@s 
Curso “SOCORRISMO Y SALVAMENTO ACUÁTICO” 

Una vez más, la Delegación de Fomento de Empresas trata de dar respuesta a las 
necesidades del sector empresarial sanluqueño, de contar con personal profesional y 
cualificado dentro la las distintas ramas de las actividades empresariales que desarrollan, 
con la máxima capacitación y profesionalización de trabajadores y demandantes de empleo 
de la localidad; con este fin y conscientes de la temporada estival que se acerca y la gran 

demanda del sector, llevaremos a cabo el curso de “Socorrismo y Salvamento 
Acuático”. 

El objeto del presente documento es regular el proceso selectivo, y facilitar a quienes 
deseen participar en él, las instrucciones y documentos necesarios en para ingresar en el 
curso de Socorrismo y Salvamento Acuático. 

De tal manera, que el articulado se divide en justificar el marco normativo aplicable, 
explicar las características de la convocatoria, concretar las personas hacia las cuales se 
dirige, detallar la documentación acreditativa a presentar y el procedimiento para la 
selección del alumnado, en el que se incluye el baremo. Se culmina con la cláusula de cesión 
de datos. 

CAPÍTULO I. GENERALIDADES 

Artículo 1. Marco normativo. 
Esta convocatoria pública se rige por el contenido expreso de estas bases, así como lo 

dispuesto en las Leyes 39/2015 y 40/2015, correlativamente del Procedimiento 
Administrativo Común y del Régimen Jurídico del Sector Público. 

Artículo 2. Objetivos. 

El objetivo del curso consiste en capacitar a l@s alumn@s seleccionad@s de las 
habilidades necesarias para desarrollar la más que delicada labor de socorrista 
acuático/salvamento, en todas sus facetas. 

A su vez, el empleador tendrá la seguridad de que su emplead@ ha adquirido el 
conjunto de conocimientos y habilidades necesarios para desempeñar el desarrollo de su 
actividad laboral de vigilancia y prevención e intervención en el medio acuático de la manera 
más eficiente posible. 
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Artículo 3. Características generales de la convocatoria. 
Tiene por objeto seleccionar al alumnado que participará en el itinerario formativo que 

la Delegación de Fomento de Empresas pone en marcha con este de “Socorrismo y 
Salvamento Acuático” de 80 horas de duración teórico/prácticas. La formación será para 
10 alumnos. 

La inscripción en el curso es completamente gratuita y no requerirá de desembolso 
alguno por parte del alumno/a en concepto de materiales u otros elementos. De igual 
manera, la participación en el mismo no generará derechos económicos a favor de los 
seleccionados en forma de becas, incentivos monetarios o en especie. 

Artículo 4. Colectivo. 
El presente curso se dirige a población tanto empleada como desempleada. 

CAPÍTULO II. PROCESO SELECTIVO 

Artículo 5. Requisitos generales. 
Podrá presentarse cualquier persona mayor de 18 años, con un dominio del medio 

acuático (natación) de nivel Medio-Alto. 

Artículo 6. Solicitud y documentación acreditativa. 
La solicitud, que se añade a la presente como Anexo I, deberá de acompañarse de la 

documentación que seguidamente se relaciona: 

Documento Nacional de Identidad del solicitante. 

Documento acreditativo de encontrarse en situación de desempleo en su 
caso. 

La falta de aportación en tiempo y plazo de la documental referida generará la no 
toma en consideración de la misma a los efectos de acreditación de los requisitos generales 
o de la baremación de la solicitud. 

El/la solicitante, presentada la solicitud y siempre y cuando así no los excluya, acepta 
de manera expresa que el Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda verifique su 
situación padronal en los datos que constan en la Unidad de Población de esta 
administración, a los efectos oportunos de su baremación. Todo ello con el alcance del 
artículo 12 de las presentes bases. 

Artículo 7. Plazo de presentación de las solicitudes. 
Las solicitudes se podrán presentar desde la publicación de las presentes bases en la 

web municipal y hasta el 24 de abril de 2026, inclusive, mediante el procedimiento descrito 
en los artículo 6 y 9 de las presentes bases. 

Artículo 8. Baremación de las solicitudes. 
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A los efectos de calificación de las solicitudes presentadas, se atenderá a los siguientes 

criterios, con las subsiguientes puntaciones: 
 

Concepto Puntuación 

Situación laboral 
Empleado/a: 0,5 puntos 

Desempleado/a: 1 punto 

Edad del/de la solicitante 
Menor de 30 años: 1 punto. 

Entre 30 y 45 años: 0,5 puntos. 

Residencia en Sanlúcar de Barrameda 1 punto. 

Haber sido seleccionad@ y no haber 
culminado con “aprovechamiento 
cualquier experiencia fomativa previa, 
de este Ayuntamiento” 

 
- 3 puntos 

Los eventuales empates en la baremación se resolverán aplicando el criterio de la 
paridad, por el que será seleccionada la persona aspirante mujer de forma preferente. En 
caso de que el empate fuera entre aspirantes del mismo sexo, se atendrá al criterio de orden 
de presentación de solicitudes admitidas y completas. 

Los requisitos exigidos en las presentes bases deberán ser cumplidos por las/los 
aspirantes a día de publicación de la convocatoria; tomándose dicha fecha a efectos de 
cálculo en la baremación. 

Artículo 9. Forma de presentación de solicitudes. 
Las mismas deberán de presentarse, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la 

Ley 39/2015, en el Registro General del Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, ya sea por 
medios telemáticos (sede electrónica) o en formato presencial. 

De igual modo, podrán presentarse de manera presencial, con la totalidad de la 
documentación solicitada, en la Delegación de Fomento de Empresas, sita en la Calle Manuel 
de Diego Lora, nº 8, 2º planta, en horario de 10.00 a 13.00 horas. 

Artículo 10. Valoración de las solicitudes. 
Las solicitudes serán valoradas por la Unidad de Fomento de Empresas, emitiéndose 

informe motivado por parte del Jefe de la citada Unidad motivando la inclusión de los 
diferentes alumnos preseleccionados. 

 
Artículo 11. Resolución provisional y fase de alegación. 

 
3 

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
24

32
06

 9
A

2B
W

-K
P

6B
8-

X
Z

6O
H

 3
8F

51
8D

F
9D

C
20

90
A

C
D

B
A

C
95

45
C

E
0D

64
39

5C
85

07
4)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 f

irm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

sa
nl

uc
ar

de
ba

rr
am

ed
a.

es
/p

or
ta

l/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
? 



DELEGACIÓN DE 
FOMENTO DE EMPRESAS 

 

DOCUMENTO 

.Otros: 1243206 TD99 - BASES SELECCION DE ALUMNOS CURSO 
SOCORRISMO Y SALVAMENTO ACUATICO 2026 10042026 

IDENTIFICADORES 

 
OTROS DATOS 

Código para validación: 9A2BW-KP6B8-XZ6OH 
Página 4 de 5 

FIRMAS 

El documento ha sido firmado por : 
1.- JUAN CARLOS ROLDAN DE LOS REYES, Jefe de Servicio Fomento, de AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA. Firmado 10/04/2026 10:44 
2.- MARIA ELENA RAMÍREZ GUERRERO, Concejal Fomento, de AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA

ESTADO 
 
 
 
 
. 

 
FIRMADO 

10/04/2026 11:32 

 Firmado 10/04/2026 11:32   

 
Realizada la valoración, se hará una resolución provisional que será publicada en el 

Tablón de Anuncios de esta administración. Seguidamente, se aperturará un plazo genérico 
de 2 días hábiles para presentar alegaciones y documentación contra la resolución 
provisional, de acuerdo con los cauces reconocidos en el artículo 8 de estas bases. 

Artículo 12. Resolución definitiva. 
Evaluadas las alegaciones presentadas, la Jefatura de la Unidad de Fomento de 

Empresas emitirá informe, que constituirá la propuesta de resolución definitiva. Esta deberá 
de ser refrendada por la Concejal-Delegada de Fomento Económico del Excmo. 
Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda. Igualmente de no haberse presentado alegación 
alguna en la fase previa, la resolución provisional se convertirá en definitiva. 

Artículo 13. Prueba Aptitud. 
L@s 10 alumn@s seleccionados deberán superar una prueba de aptitud de natación, y 

en caso de no superarla será declarad@ No Apt@ y se propondrá al/ a la primer/a siguiente 
suplente de la Resolución definitiva. 

Artículo 14. Llamamiento de los alumnos. 
Emitida la resolución definitiva, se hará un llamamiento a todos los/las alumnos/as 

seleccionados/as, hasta cubrir las 10 plazas vacantes. Dicho llamamiento se hará en base al 
baremo extractado, en su estricto orden, y será telefónico. 

Los/las alumnos/as podrán renunciar a su llamamiento, lo que deberán de manifestar 
expresamente al actuante de la administración, que dejará constancia en el expediente. 
Cada vacante será cubierta con los/las alumnos/as referidos en el listado de reserva, y 
siguiendo el orden establecido en ella. 

CAPÍTULO III. PROTECCIÓN Y CESIÓN DE DATOS. 
Artículo 15. Protección y cesión de datos. 
En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los datos 
personales facilitados, así como los que sean requeridos posteriormente para completar el 
expediente, serán incorporados a un fichero municipal. Con la remisión de los datos, se 
presta consentimiento expreso para que se pueda llevar a cabo el tratamiento de los 
mismos, siempre para el cumplimiento de las finalidades anteriormente indicadas. 
Asimismo, queda informado de que podrá ejercitar su derecho de acceso, rectificación, 
oposición y cancelación de sus datos mediante comunicación escrita dirigida a la Unidad. 

Disposición final. Entrada en vigor. 
La presente base entrará en vigor una vez publicada en la web municipal del Excmo. 

Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda. 

Fdo.: La Concejal-Delegada de Fomento de Empresas, Elena Ramírez Guerrero. 
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